
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE GIRARDOTA – ANTIOQUIA. 

 

Girardota, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05-308-31-10-001-2023-00349-00 

Proceso: Liquidación de Sociedad Conyugal  

Demandante: Farley Giovany Betancur Agudelo  

Demandado: Yenifer Andrea Álvarez  

Interlocutorio: No. 366    de 2024 

Decisión: Admite demanda.  

 

Estudiada la demanda mediante la cual se pretende la LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL, habida entre el señor Farley Giovany Betancur 

Agudelo identificado con cedula de ciudadanía nro. 71.361.063 en contra 

de la señora Yenifer Andrea Álvarez identificada con cedula de ciudadanía 

nro. 1.035.224.528, Se encuentra ajustada a lo dispuesto en el artículo 82 y 

siguientes del Código General del Proceso y al ser competente el despacho 

para conocer del presente proceso liquidatario a la luz del artículo 523 del 

C.G.P., el JUZGADO PRIMERO  DE FAMILIA DE GIRARDOTA, ANTIOQUIA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el trámite de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, 

instaurado mediante apoderado judicial por el señor Farley Giovany 

Betancur Agudelo identificado con cedula de ciudadanía nro. 71.361.063 

en contra de la señora Yenifer Andrea Álvarez identificada con cedula de 

ciudadanía nro. 1.035.224.528. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR a la demanda, el trámite establecido en el libro III, 

Sección III, Titulo II, artículo 523 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto mediante estados electrónicos a la señora 

Yenifer Andrea Álvarez, por el término de diez (10) días, como lo manda el 

inciso tercero del artículo 523 del código General del Proceso, por haber sido 

formulada la demanda dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de la sentencia que causo la disolución de la sociedad conyugal. 

.  

CUARTO: EMPLAZAR a los acreedores de la Sociedad Conyugal formada por 

el señor Farley Giovany Betancur Agudelo y la señora Yenifer Andrea 

Álvarez, para que hagan valer sus créditos, en la forma y términos del 

artículo 108 del C. G. del P, con observancia de los dispuesto en el artículo 

10 de la ley 2213 del 2022, esto es, que la publicación se hará en el Registro 

Único de Personas Emplazadas (TYBA), por secretaría procédase al registro 

correspondiente, en su oportunidad procesal. 

 

 



QUINTO: RECONOCER al abogado Nixon Ervey Montoya Otalvaro, con T.P 

Nro. 327.269 del C.S.J., para representar al señor Farley Giovany Betancur 

Agudelo, en el presente trámite liquidatario, conforme al poder a él 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LINA MARÍA OROZCO POSADA 

Juez 

 

 

 

 
 

CERTIFICO: Que el auto anterior es notificado por 

ESTADOS (CGP) No. 043 fijado hoy 08 de MAYO  DE 

2024, en la Secretaría del Despacho a las 8:00 a.m. 

 
_____________________________________ 

LUIS ALONSO BERRUECOS CERVANTES 

Secretario 


